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Teléfonos: 2864508 - 3228612420 
Bogotá D. C., dieciséis de diciembre de dos mil veinte  

 
 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 
 
1. Adecue el poder allegado, en el sentido de indicar en el mismo la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados art. 5° del Decreto 806 de 
2020. En caso de que el nuevo poder sea otorgado a través de mensaje 
de datos, acredítese, que fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil de la sociedad demandante, 
conforme lo establece el art. 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
2. Acredite el envío de la copia de la demanda y su escrito de 

subsanación a la dirección de correo electrónico de la demandada, 
conforme lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del acuerdo 806 de 
2020. 

 
Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, al correo electrónico 
enunciado en el encabezado de este proveído. 
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